


AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
Servicio Madrileño de Salud

Consejería de Sanidad

ROCHE DIABETES CARE SPAIN S.L.U.

En el Anexo 1.1 BIS, debe presentar aclaración de las columnas. Nº de unidades 
indivisibles por caja: es la pequeña, la que se le entrega al paciente. Nº de unidades 
mínimas de compra: cuantas cajas pequeñas entran en un grande, siendo estas las 
unidades mínimas de compra que pide un centro. 

Falta declaración responsable firmada por apoderado de la empresa de que cuenta con 
la certificación que acredite la conformidad o el cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS).

HARMONIUM HEALTHCARE, S.L.

En el Anexo 1.1 Bis deben presentar aclaración de las columnas. Nº de unidades 
indivisibles por caja: es la pequeña, la que se le entrega al paciente. Nº de unidades 
mínimas de compra: cuantas cajas pequeñas entran en un grande, siendo estas las 
unidades mínimas de compra que pide un centro. 

En el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”, en el apartado “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” deberán marcar los dos apartados, 
si procede. En caso contrario, deberán presentar una declaración responsable indicando 
ser una empresa con menos de 50 trabajadores, firmada por el apoderado de la 
empresa.

Falta la declaración responsable de las condiciones especiales de ejecución, firmada por 
el apoderado de la empresa. 

LIESNO BUNO S.L.

En el Anexo 1.1 Bis, debe presentar aclaración de las columnas. Nº de unidades 
indivisibles por caja: es la pequeña, la que se le entrega al paciente. Nº de unidades 
mínimas de compra: cuantas cajas pequeñas entran en un grande, siendo estas las 
unidades mínimas de compra que pide un centro. 

En el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”, en el apartado “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” deberán marcar los dos apartados, 
si procede. En caso contrario, deberán presentar una declaración responsable indicando 
ser una empresa con menos de 50 trabajadores, firmada por el apoderado de la 
empresa.

LABORATORIOS STRAINPHARMA

En el Anexo 1.1 Bis deben presentar aclaración de las columnas. Nº de unidades 
indivisibles por caja: es la pequeña, la que se le entrega al paciente. Nº de unidades 
mínimas de compra: cuantas cajas pequeñas entran en un grande, siendo estas las 
unidades. mínimas de compra que pide un centro. 
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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
Servicio Madrileño de Salud

Consejería de Sanidad

En el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”, en el apartado “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” deberán marcar los dos apartados, 
si procede. En caso contrario, deberán presentar una declaración responsable indicando 
ser una empresa con menos de 50 trabajadores, firmada por el apoderado de la 
empresa.

Falta la declaración responsable de las condiciones especiales de ejecución, firmada por 
el apoderado de la empresa.

BIOGINE PHARMA, S.L.U

En el Anexo 1.1 Bis, deben presentar aclaración de las columnas. Nº de unidades 
indivisibles por caja: es la pequeña, la que se le entrega al paciente. Nº de unidades 
mínimas de compra: cuantas cajas pequeñas entran en un grande, siendo estas las 
unidades mínimas de compra que pide un centro. 

En el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”, en el apartado “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” deberán marcar los dos apartados, 
si procede. En caso contrario, deberán presentar una declaración responsable indicando 
ser una empresa con menos de 50 trabajadores, firmada por el apoderado de la 
empresa.

Falta la declaración responsable de las condiciones especiales de ejecución firmada por 
el apoderado de la empresa.

Esta documentación deberán aportarla antes 2 de abril de 2025, de manera telemática a 
través del siguiente enlace de la web oficial de la Comunidad de Madrid:

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente.

Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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